
OVINCIA DE CORD

Las Fraguas.
La Española.
La Hormiguita.
El Chasco.
La Utrera`,

•

Núiu
	

Lunes 9 de .Noviembre de 1857. 	 12 cuartos.
	 	 deeel,

219

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 	 42 rs. Fuera de ella. 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 • 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 	 . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Aliercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anundos que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasárán á los
editores de los mencionados 'periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

GÓDIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina (Q. D. G.)
y su Augusta Real familia con-
tinúan en la córle sin nove-
dad en su importante salud.

Junta de la Deuda pública.

Circular núm. 2120.

Retado?' núm. 39.

Los interesados que á continua-
Clon se espresan, acreedores al Esta-
do por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir por sí

por medio de persona autorizada .al
efecto . en la forma que previene la
Real órden de 23 de Febrero de 1856,
á la 'Tesorería de la Direccion gene-
ral de la Deuda, de 10 á 3 en los dias
no feriados, á recoger los créditos de
'dicha Deuda que se han emitido á
virtud de las liquidaciones practicadas
por la Contaduría de Hacienda públi-
ca de esa provincia; en el concepto de
que previamente han de obtener del
Departamento de liquidaciori la factura
que acredite su personalidad, para
lo cual habrán de manifestar el nú-
mero de salida de sus respectivas li-

•1 quidacioues.

Ntimero de

r . 4. 	 •
PaÌidi dnils
liquidario—

Nombres de los interesados.11E11.

CÓRDOBA.

36873 D. Bamon Cabello.
36874
	

Tonlás Jimenez.
36875
	

Manuel Gonzalez.
37524
37523

37327
37528

375e6 

D. Micaela Alvarez.

Maria CrOquer.
Hermenegilda Bernal.

Maria Calero.

Ana Barco.

37329
37530
37531
37332
36876
36877
37333
37531
37535
37536
37537
37538
37539
37540
37541
37542
37143
37541
37543
37346
37547
37548
37549
37550
375&1
37552
37353
37551
37555
37556
37557
37813

37811

37815
37558
37559
37560
37561
37562
37563
37564
37565
37566
37567
37568
37569
37570
37571
37816
37817
37818
37819

D.' Dionisia Campos.
Isabel Campos.
Isabel Castillejo.
María CM-topos.

D. José Subiza.
José Santiago: -

D.' Josefa Fernande.
María Jímenez..
Carmen 'García.
Juana García:
María Jimenez (Priego).
Isabel García:
Rafaela Gordejuela.
María Galvez.
Ramona Galvez.
María Infantes.
Francisca • Infante.
Agustina Jurado.
Francisca Luna.
Antonia Leon.
Francisca Lucena.
Manuela Merino.
Manuela Melero.
Ana Montenegro.
Josefa Mis-as..
María Morente.
Clara Muñoz.
Josefa Madrid.
María Madrid.

D. Francisco Martinez.
D.' Itainona Palomo.

Antonia Alvarez y Jime-
nez.

Antonia Castellano y Lo-
pez.

José Carmona.
Brígida Perez.
María Prado.
María Pino..
Antonia Perez.
Antonia Pino.
Mariä Ruiz.
Ana Rico.
Teodosia Roldan.
Agustina Sanchez.
Manuela Sanchez.
Pascuala Trugillo.
Ana Velasen
Antonia Villalobos.

. Manuela Valverde.
1). Rainiundo Castro.

Andrés Follarat.
D.* Dolores .Galvez y Palma.
D. Bernardino Sanchez.

dente, Ocaña...E1 Secretario, Angel
de Heredia.

Cuerpo de Ingenieros de
Minas.

Cuenta de los gastos y dietas oca-
sionadas en la espedicion Hiena-
chulos, ' decretada por el Gobernador
de la provincia en 16 del corriente.

Dietas. 	 .Rs tu.

šijo

Importa los figurados 800 rs. VII.

Córdoba 26 deOctubre de 1857..
=Eugenio Fernandez.

Lo que se anuncia al público,
conforme al art. 7.° de la Real 6r-
den de 26 de Enero úlfimo para
que en el improrögable término de

dias los interesados deduzcan en
este Gobierno los reparos que tengan
por conveniente.

Córdoba 6 de Noviembre de 1837.
Gobernador, Juan Francisco Gil.

IPPII

Cuenta de los gastos y dietas de-
vengadas por el :Ingeniero de minas
del distritn.y -.el Auxiliar facultativo
del mismo en la espedicion á Villa-.
nueva.del Rey, decretäda por el Sr.
Gobernador de la provincia • en 24: de,
Setiembre último,

Ps. vn.

9 dias . el Ingeniero ä 70 rs.
diarios.,

11 dias el Auxiiar ä 30 rs. id .. 339
Mozo,- caballos y su manuten-

A la Sociedad La Catalana, por

Bella María.
Vulcano.
La Suerte.

A la Sociedad La Blanca, mi-

.

. 25

. 25

. 23Madrid 30 de Octubre de 1857.
B. e .,--,E1 Director genml Presi-

6 dias al Ingeniero á 70 rs. vn . 420
6 id. al	 Auxiliar á 30 id. 	 180
6 id. 	 dos caballos.. 	 120
6 id, otro y un criado. 	 80

eion durante el dicho tient
Po.

Suma total.

Las. .-minas que han 	 necesitado
Operaciones facultativas. como
mas bajo. Son en número de
lo que corresponde de cuota
una 	 25 rs., 	 y	 á cada 	 interesado
siguiente.

663

4625

Suma total. 	 800

So verá
65, .pie
á cada

. 	 lo

DISTRIBUCION.

Demarcaciones.

Sta. 	 Rosa .—Sociedad Segura
Córdobesa. 460

Prodigiosa.—Id. 160
Providencia.-Providencia Angé-. Bs. 	 ti:.

lica. 160 Ala Sociedad La Coronilla, por
Rica cobriza.—hl. 160

La 'Suerte. .	 25
Reconocimientos. Cíclopes. .	 23

La Noche. . 	 25
-.,Los Angeles—Id. 160 La Mosca,..

125
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SWiedir et. La In rencible, por

La Constancia.
Solita.
Suerte y Fortuna.
Arapiles
Argelina.
Pobre Colo:

A D 3ligueldela Cáma'ra Cana, por

La Ditquesa•
P

A I). Diego de Raya, por

Diadema.

A la Sociedad•La . 3Ianc1iega, pe?'

aOfft11).t!)*
115

-99tF-.91 	 ly3

ol

2f ç4iM:Nii,dcP.3194Jsle
(y 9u P,,yney)-,..,

Las' fusionadas e4e1e9ii'etit . ie 'gen
Wilaiiimasomjillismonswararanrienuarmasaesarw....

La Obseena:D. Rafael :Rodri-
.

La :01)1.ln-2c:ion , 	 :25
La . Pastóra;.Mr. .Bernardo Ea- Mi

2,3
H Tesoro,.' id. • • 	 2ä
La, Feliz;
La Desechada, D. Joa4iiin, Joge:

de los Ilevos. 	 . 25
La Aurelia, id. 	 , 25

. Los:ContrabandiStas, D. Miguel
• - Maffinez. 	 . 25
Sta, Isabel; p..Luis..

y. co' nsoeios. 	 , 25
La tuna „.Soc4(..led Le;

• ', n 'i • 	 2.1
La Perla 1. -Me.sian' cdUr.bae• , • 25

..sabel.,- id. 	 .25
Ei Ultime, id. 	 • '25
La:N:miura, 	 . .25

ta..•Poloiia id.•• 	 25
S. •Cirilo, • id. 	 •
S. Juan de Dios,id. 	 • -25

e- Si. .f,iktleiari, (71); -Rafael: 	 , .25
»je ColegIcA..D.LDiego •Cano

; LA Felicida& ‘D.AngerNialern.,.. 25
;'.25

S.(1;e1rne(»id.. 	 • 95
S. Evaristo, id. 	 25
S:Teo(lomiro, id. 	 • 95
La Dudosa, id. 	 • 25

•la • C..,asualidad, :-D. Telicisimo
--Maraver.: • ; 	 . 	 • 25

El Cisne, id. 	 • 23
Marte, -1)". Francisco.MariaCon-

•trepas. 	 •• • 25
Bernardo, icL 	 . 	 95

JA Novicia, id-	 • 25
•La Virgen del-Pilar, id. .y- D.

Feijeisimo .Maraver. 	 93
S. Benita, D. Manuel Gil.. 	 -. .25
Patrocinio, ,Sociedad -Buen De-;

.seo. 	 .25
La Casualidad, D. .José María

Torquemada.. 	 :•.. 25
La Vaca, I). Pedro de Toro. 	 25
LoS -"Tres Ramos, .D. .Antonio

•Tastet. 	 . 23
La Zebra, D. Antonio :Fernan-

deg Bravo. 	 • 	 ;.A 25
La Jabalina, D. Manuel Gomez

Mora. 	 .95
La Moneda, id. 25
Ddia Juana, D. Antonio Manso. 25
La \J ifia., D. JoseSanchmLucena. 25
1). Suave, D, FranniscoJe Paula . 25

Espejo. 	 . 25
Suma total. 1600

Que es el totalle

na, que dejo de percibir por las ra-
zones espuestas en la comunicacion
-adjunta.

'Córdoba 26 de Octubre
Eugeno Fernande. -Sr. Goberna-

dor civil de la provincia.

. Lo. que •se anuncia al públieo-con-
forme al: art. 7.° de la 'Real Orden
de 2.6 - de Enero último, parà . que en
el.. improrogable ter: ti:fino de 8 diaS,-los
.turesadns deduzcan en este . Gobier-
no, los reparos que tengan . por cori--
veniente.

Córdoba 6 de Noviembre de 1 857.
-El. Goberndqj kan FraiciscÇil.n

	

. 	 ,

., 	 .

.e.i5Administrraeion
hacienda 'pública de, la pro -,5

viincia de 'CZírdoba.
;'; e 	 .1.19113

	;Circulai: 4.111m. .2113. • 	 •

4?6Seccion.

t- 	 • , 	 •.• 	 .
17.1 Iln3o. gr. ' Director ,generat

Con tribur ionél'éT30 'M'Odiare ú I ti -
;no me dice lo siguiente:

«Esta 'Direceion general' ha acor-
dado encargar ä y . que, de nola-
berse reatiz_ado aun:él, contingente de
pósitos vencido en S de Enero del año

•actual y los descubiertos de época an-
térior que resultaren por el impuesto

-dé 'que se trata, señale un imino-
. ve y perentorio ä los pueblos para que
ingresen las cantidades que adeuden,
y si transcurrido ellitazo ,no-Aitibiesen
ver;iticado el,.pago,„ . dispendra Y. s.-, se

; aplique , ä- InféstinSion de estos .4bi tos
.la parte sn'fitnente de la reenueeion que
se haga por cuenta -de loS arbitrios'rriu-

, nicipales de los mismos pueblos; en
inteligencia de que en todo -el mes

de .Néviembre precsitno ha . de quedar
Ultimado esteservicin, y de Su cumpli-

•Miento dar Y; S.eporturiamente aviso
ä esta Direccion.»

Lo que se hace-saber ä los Aun-
-tamientos de los pueblos de esta 'Pro-
vincia para que dentro del -mes .actual
renficeii los deseobiertos en-que se en-
cuentran por el espresado concepto, en
la inteligencia que'deno efectuado, sin
proceder nuevo aviso se 'exigirán por
apremio.

Dios -guarde ä 'VV. * nin ellos años.
Córdoba , de . Novi :etribre de ;187.-
Enrique 'Antonio Berro.- Sres. dé los
A y untamientos Const¡tncionales dé Ips

Circular ntim:2119'.

Son'ñiiiy'contadoS los pueblos
.que , han llenado el servicio que tan
iipörtnnamente se les recontendara en
la, circular de esta Administracion
fet'ineipal de hacienda pública núm.

-1.515-inserta •en el I3oletin oficial de
la provincia núm. 130 del sábado 15
de Agosto de éste -año; sobre for-
eacion de ependices ,y
ins',para ei Venidero de ..4)8';i1.,' y re-
mismo á esta oficina para cl 31 de
9ctabre,Ul1imo. Eu eta virtud., y en

' el propó ile-tambieri de 'hacer que.r
• se cumplan las dispósiciónes acorda-
das sin lastimar intereses particulares
y generales, es de rni: deber recor-
dar á be Curpoyeéiones..municipales y
Juntas periciale4'él 

1 
çu rti 0;01 ie n to de

aquel, srrvuo, cuya *cOnfeediai no -p ue
-de ya".(leienfárse,,perque muy en bre-

' r ve podi'ä ' eetibiefse'de la So päiori-
dad el cupo que ha de
regir para 1858, y es necesario te-

vier pr6viarnente concluido aquel tra-
bajo para proceder inmediatamente a
realizar los repartimientos y evitar
todo trance las buenas cuentas que
sobre dificultar la recaudacion, da
margen tambien á exacciones indebi-
das, aunque irremediables, que pro-
curaré rechazar en bien de todos los
contribuyentes.

Para, , eonseguirlo, espero que los
Ayuntamientos escitarán el celo de
las Juntas periciales, y que estas re-
doblaran sus esfuerzos y ocuparán, si
precisa fuese, no solo les !Eira . ordi7

tarnbien las estraordinarias
hasta terminar y remitir á esta ofici-
na los espresados apéndice ó ami-
lla ramiento, que debiendo estar muy
adelantados, á poca. ..costa lograran su
terMinadión.'Pere.' Ši' Contra' mis"es-
peranzas hubiese algunos que no lo

.4..Q,ase.n., para gl....:cha 29.„del corz„.,,;.
riente Mes, que prorog« el plaza
coneedido'-, en Mi repetida circular de
43 de Agosto, debo hacer entender

los Ayuntamientos y. Juntas perieia.-
..les,.que habiendo. de proceder al auto-
.trarniento de comisionados por distrir..
tos, cometeré á estos la forniacion

•13.de dicho •traliajo V•costa de ambas
--corporaciones, toda -. vez- que son tiaaa+,...:

coinunadaniente responsables de el.
adopcion de esta medida.re-

pugna á mi ,carácter, Pero seré ¡neo-
sorable en llevarla á; cabo, contra
aquel Ayunterniento que sin causa de-
bidamente justificada prescindiese del
cumplimiento ele esta circular.

Oios.guarde á V,V.:• • inuchos afios.
Córdoba 6: de Noviembre de 1857.
-Enrique Antonio .Berro. -.A los
Presidentes de los A U ntafflientos
Constitucionales de los iueLlos,-de la
provincia.

-Circular núm. 2l0.

NO admitidas por la Direccion
general de Contribuciones las , propo-
siciones' de los pueblos de está 'pro-
vineia, que á contionacion se esPre-
san sóbrelacantidad ofrecida por' sus
encabezamientos, de consumos, se sa-
can á la' subasta con arreglo á los
articulos .. 232 . e4 de la Real
Instruccion de' .2'24 .de biciernbre41ti-
mo por ' i lbS tipes . que arrojá'el 'año
comun del -último trienio que' ä. eun-
tinuacion . se ,expresan, y baje' eLiie-
go de condiciones- que estará..dei.ina-
nifieSto eü ia'Eserib.atií" del'Erigado
de.pacienda : de la Provincia 'y en la

dniñistrtthon principal.

Aguilar. 	 . . 	 160774 50
Alinedinilla. 	 . 	 16146 60
Nueva Cartella. 	 240335‘r3125

•
Carpio. . 	 . 	 .

78
Palma. •. 	 857(i8.
Pedro Ab 	 178ad.
PedroChe. . . 	 495e
Puente' Genil. . 	 8703
Rambla: . 	. 	 750'67
Villa del 331:13 30.
Villaviciosa. 	 . 	 22992 70

La subasta teridrä lugar en. los
Estrados del Gobierno de esta' ' pro-
vincia el dia :94' del ..presente .de 10

4e de sn',maiiana, y pará. que lle-
f,bue 	 conocimiento ¿le los. neitado-
res .y' • puedan tacér sus' proposieio-
nes ,ante el 	 Gobe,rnádok,11...esta

- "Administrácitid eh la forma ü g *es-
cribe- el ari..'230 de dicha inStrne-
eion, he dispuesto. se inserte en la

• Gaceta ellireSente . anuncio, haciendo-
'lõ ä la vez en el Boletin

C6rdoba 3 de Noviembre de 1857.
- -e=.Enrique :Antonio Berro... ,

Comision provincial de
Instruccion primaria

de Badajoz.

Circular núm. 9115.
f
ILas escuelas públicas de instruc-

cion.5primaria . que sujetas à oposicion
para -sir provision en -propiedad, se
hallan vacantes en esta provincia, son.
las que seguidamente se dicen con su
dota ion y emulumentos; habiendo
aj. fl, ado la primera 'it la que la nue-
va- y de instruccion pública deter-
mina, segun la poblacion, por mas
que la mejora no se establezca en
el e li á sta.-"-V.e'"de' 'Enero de-48.58-.'

Los ..ejercieios ,de oposicion, que
. bah-hin. ' '4 , .(1;1.'deticar los aspirantes,
• 'deber an emt;ekli'r' :4 Lunes :30 del proje-

Siine :NOVie.mbre-, leen sujecion al pro-
;grama qué eirCtiló. esta : C6miliOn 'eón
la Re il órden .0 3 de Febrero de

- 4855,- insertti'en'elltoletiii•dliciál'de
ltiprovincia,. de; .16_ de. dicho _mes y

"Aitiffe• 

ano.
• , " „ nnestros y maestras spe .de-

séen pe jältaisEdlial»Ab Ve.' irieé,ribir-
se en la Secretaría del cargo del que
suscribe, con 6 dias de anticipacion
al eoe.449. ,,pera, etecztt! !Ii. t.111,oe ejer-
cicio'S, acomWando,1 ä sus goricitu-
des fe de bautis-md Ye'.galizada, el tí-
tulo profesional que tengan 6 cer-
Micado') ..de ,C1,,-..con otra:del Alcalde

_y Cura Párroco de su .dOrniäli,o., 9-
ferenp & SU cowitiçi rt El' aspirante
que rio..11ene estos requisitos no . ,pe-
dra ser admitido. Badajoz 30 dé Oc-
tubre de 4837.--P.-Ä. -de la Comi-
sion.,,--E.l Srio., Juan Gregorio ;ro-

EscueNs elementales de niños.

San Vicente, su dotaciou 4400 rs.
pagados . . de grbitring enrrietálico, por
trimestres; no se calculan las retri-
bucii-ine's; casa por el •Ayuntainiento•

SaìYiilé.bfl,' su dotariOn, 4200.''rs.
pa.gade fin ' prOpioS: 'en -nieWico, .üor

; trirnestreS; sin i ;etribuciones; ‘casa;por
d'Ayuntar/Tiente.

L'era, su dotacion 3300 rs. 'paga-
- dos de propios. en metálico; per tri-
. inestres; 'no 'se' calculan 'las ìibi-

ciofles Casa por él'Avinitainienfo.•

Elementales de niñas.
•

Quini..‹.1.w, SU dotacion 2932 es.
• pagarins de propios. en metálico, por
trimestres; no se calculan las retri-

'hiniones; casa por el AVuntainiento.
' Medina de las /Torres, sti (hita-

cion 2939 1'3. pagadb§Ae propiOs,
en Metálico, por trimestres; no se
calculan las retribuciones; casa- por
el Ayuntamiento.

'fierren del Duque, su . dotaeien
2200 rs. pagados de propios, en
Ine1ilie5 ; .' por trimestres; no se cal-

--culan las-retribuciones:- casa- por el
Ayuntamiento.

Montemohn, st.1' dotacion 2200
rs. pagados de, , propios'r en. metáli-
co, por trimestres; no se calctilan.
las retribuciones; casa por el Ayun-
tamiento.

Haba, doincion 2200 rs. pa-
gados de , propios, en metálico, por
trhnestreS; • no se calculan las-retri-
buciones; casa Por el Ayunta-
miento.

•

. 25

rth

pueblos de-esta proviiiiiin •
-
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,de Pela, su dotacion
22 .00 rs. pagados de.propios, en me-jle 	 ror trimestres; no se calco-

ejardasretribuciones; casa por el; Ayun-
tamiento.

-•:;.,e Serena, su dotacion . 2932 rs. pa-w.
;gaelos. , propies, en metálico, .per

6/pinlestr§s;;; no,. se calculan las retri- !
shueiunes;• casa por el Ayunta- I

•
- HMedellin, su dotación 2200 rs.
-.pagados de , propios, en metálico, por

' .4rireiestres; . no se calculan las .re-
Itritmciones; casa, . por el. :Ayunta-

• ' Valverde de Legarles, su detaeion
2200 rs. pagados de propios ., .en
metálico, portrimestres;. no se cal-
culan las -retribuciones; casa por el
Ayuntamiento.

, Alanje, su , dotacion 2200 rs. pa-
gados : de propios, en, metálico, por
trimestres;' no se calculan las re-
tribuciones; casa por el Ayunta-
1»iente,

Cheles, su detacio'n 2200 'rs'. pa-
gados de :propios, , en-metalice, per
trimestres; no se calcUlan las . retri-
buciones', . casa •' por el AVunta-

. miento.
ol. 	 •••••••-•••-n,35111•0n.-	

Comandancia de la Guardia
Civil de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1853.
OW.;
• peseantin proporcionar ventajas á los

ì• iceneiados que pidan ingresar en . la Guar-
dia. civil, he dispuesto se haga saber ä los

.resideotes en Galicia y Asturias, que Se les
almitára el trasporte por mar, pagado per el
Fstado, asi como el -valor,del importe del
vestuario y equipo, 6 sean 784 rs. para los
de Idanterla y 856 para los .de Cahalle-
ria, siempre que sOlieiten plaza para los
Tercios 5.° v 7. 0 A los que pidan

en todos los 'Tercios -para servir et)
los mismos se les abonará el Ene:lid() im-
Porte del vestuariO; pero no el trasporte
per tierra, .porque no lo necesitan en
virtud ,ä que desde que se hilan disfru-
tan su haber, ' abonándose no obstante (.40
rs. para la marcha ä lös que hallándose
Cu- 	 un distrito, Solicitan 'y obtienen pla-

- za en un Tercio diferente ä aquel en que
SC encuentren.' E l - reenganche que para
d isfrutar estas ventajas se neceSita es el
de 4 años, tanto para loS licenciados del
Ejérc i to; pero ä los que se reenganchen
por 3 Ó mas años se les dará en Mano
:520 rs. -que para el reenganche ". en el
Ej6rcito señala el articulo 5.° de la lUal

n - órden de 31 de Julio último, y cuya can-
tidad les puede servir para socorrer ä sus
fa milias.. A fin de que esta circular tenga
la p ublicidad posible y llegue ä 'conoci-
miento de los licenciados - ä quienes aco-
m ode disfrutar estas ventajas, dispondrá
V. que se publique en el Boletin oficial
de esa proVincia, tantas veces ctianto sea
posible.

Dios guarde ä V., muchos años. Ma-
drid 17 de Setiembre de 1857..EI Du-
que de Alunnada.—Sr. Comandante del
Cuerpo en la provincia de Córdoba.

Al ENTAIIIENTOS.

A yuntamiento Constitucional
Castro del Rio,

Circular núm. 2116.

1
D. Rafael María Valdelomar, Al-

calde de esta villa.
Hago saber: que habiendo for-

mado la Junta Pericial el amillara-
miento de la riqueza imponible de

-éste tánnino que ha de servir de ba-
se al repartin*nto de la Contribri-
cien territorial :del,. año próximo ve-
nidero, el Ayunteriiento ha acorda-
do eSponerlo al público en la Se-
cretaría' por térrnine7de 15 dias á
contar desdeque se llaga el anun-
cio oficial en el Redétin de la pro-
vincia, Con el objeté, en cumpli-
miento' de las Instrucciones vigen-
tes, de que sea examinado,por les con-
tribuyentes y puedan hacer las re-
clamaciones que les cpnvengan, que
serán resueltas con arreglo ä , li' ley;
y pasado dicho plazo, no serán ad-
mitidas las que se , presenten.

V Para la cornun inteligencia se
Pública y fia el prieSIti'te' en Castro
dJ 	

,
Ilio,á 29 de Octubre de 1837.

.—Rafaél , María '
iquia Lopez y Portillo.

Alcaldia, Constitucional
de Es pejo.

Circular. núm. 2117.

1D. Miguel de Comas, Tenien
Ae-4.° de Alcalde y Presidente ac-
cidental del Ayuntamiento Constitu-
cional de está villa.

Hago saber: que_ hallándose con-
cluido et amiliararniento de la ri-
queza inmueble, que ha de servir
de* base pare el repartimiento del
año Próximo de 1838, se halla de
„manifiesto en ;la .Seeretatiamunici-
paf, . de esta :p.oblacion por el terrni-

,no 	 ..15 . dias,, á contar ,desde
. fecha, para que . los contribuyentes
que se encuentren agraviados en la
evaluacion dé sus utilidades, pue-
dan dirigir us reclamaciones ante
citado Ayuntamiento dentro de espli-
cado plazo, pues pasado que sea.
no serán oidas y le parará el consi-
guiente perjuicio.

para que llegue á la comun
inteligencia se pubica por medio del

!presente.
Espejo 4 de Noviembre de .1837.

— Miguel .de Cawas.—Juan Gotnez,
Srio.

Alcaldía . Constitucional
de Luque.

Circular núm. 2118.

No habiendo habido licitador para
el trance tercero de las pedrizas pro-
cumnnales de este término en ei 3.0
y último remate de su aprovecha-
miento por todo el año próximo, ve-
rificado en 1.° de este' mes; por
acuerdo de espresada Corporacion
se anuncia otra nueva .subasta en
un sólo remate que tendrá efecto el

•Domingo 13 del actual en esta Sala
'Capitular de 11 á 42 de su mañana,

bajo las mismas condiciones que cons-
- tan en el espediente y tipo señala-

do de 1310 rs.
Luque 5 de Noviembre de 1857.

—El Alcalde Presidente, Juan de
.Leon y Jimenez.—El Secretario, Pe-
dro de ‘ Zofra y Amores.

JUZGIDOS.
Juzgado de primera instancia

de Montoro.

Circular núm. 211i.

Don Lorenzo Garcia Santos, Juez
letrado de primera instancia de esta
ciudad, y su partido, etc .

Por virtud del presente mi pri-
mer edicto, cito, llamo y emplazo ä
Juan Ileredia, castellano nuevo, veci-
no que se dice ser de la Ciudad de
Jaen, para que dentro del término de
9 dias siguientes al de la fecha, se
presente en estas cárceles A respon-
der ä los cargos que le resultan en
la 'Causa qué ante el infräserito estny
siguiendo contra el . referido por hurto
de una yegua ä Doña Rafeiela. 	 ,
que si ast lo hiciere será oidb, y
yoSticia guardada, y en otro CeSO , cOn-
tindera la cansa en su rebeldío. , s iparán-
dele el perjuicio que haya lugar.'

Memoro 3 de Noviembre de
1857.—Lorenzo Garcia Santos.—Por
mandado de su Seiioria, Luis Mária
Pedrajas.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda'

de Córdoba.

PI, José Genaro Gutierrez de Cavie7-
des, Secretario honorario, Caba-
llero de la Real distinguida órden
Española de Carlos lit Juez de
primera instancia del distrito de la
izquierda de esta Ciudad: de Córdo-
ha, y de 'ilaciendade su Provin-
:cha, &c.

llago sabert- que habiendo ce-
sado I). Rafael deoNlartos en el des-
.enweño . ., (le, SU oficio. de. Procurador
de estos Juzgados, ha solicitado el chan-
celo de la; fianza- : que tenla :'Consti-
-tUida á sus resultas,.-y antes de AC-

gecler a ello, he anordado...citar por
virtud del presente„ y termino . de 30

. dia4 á las persunas que:: tengan que
dedtteir . .alg,nna- reclarnacion; en la
inteligencia de que transcurrido di-
ehe termino, se . accedera á ello:des-
de luego.

.C(kdoba 6 de Noviembre de 1837 .
.José Genaro Gutierrezde Caviedes.-+-
Por mandado de su Sria. José:María
-Chaparro,' Srio..

VARIEDADES.

Circular núm. 937.

_Dtscnirsos leidos ante la .Beal Aca-
demia de la Historia en la re-
cepcioiz pública de D. Cayetuno

DISCI:ItO DE D. CAYETÄNO.ROSELL.

(Conclusion.)

En vista de tan prudentes pre-
venciones, ¿será justo afirmar que el
Cardenal Jimenez, audaz en sus em-
presas y perseverante en sus de-
signios carecia de talento creador
y del de organizar lo que creaba;
que en la conquista de Orán obré
coa la misma preocupaciou y exl

.,elusivismo que en todos sus demás
. n . lieehos; que solo se cnidó de esta-

b l ecer iglesias y monasterios, y , 'pOr
',fin el tribunal de la InqiiiSidióti?
(1). 'Aun sin las pruebas á ',qn.e
refiere su historiador, debiératnos su-

; poner , que quien 416 taleS.intiestras
de cordura y sagacidad n én . el'' Gò-
bierno, no había n de boulic.ii-s. e' ini-
preiii4itamerité en la oCasion mas
gloriosa y crítica dé šu vida. Su plan

„de colonizacion, puesto que en sus
..pormen .ores nos sea desconOcido.

n sobrados indicios, para presumir
Cnán bien pensaba . hermanar los ie-
tereses de la Religión' eón los de la
política, y , c 'ó,mo, dando el carácter
de tina cruzada ä su expedicion, se
proponía . satisfacer el insaciable pa-
triotiSmé de aquella épota. El' ' en-
sefiö ä las generaciones venideras
el rutnbo . por donde podia encarni-.
narse la nacion ä su Verdadera gló-
ria y engrandecimiento. Si el Rey
Católico difirió aqüellas conquistas
por la de Navarra; si Cárlos V, em-
peñado prienero extrañas guerras.
naufragó luego en Atel, al 'olver
su . ambicion al Atlas, y pospuSO
Corona de éste ä la del linperice
si la dinastía de la casa de' Austria
cambió la direecion que habla' dado ta
de Borgoña tI nuestras armas y
nuestra política (2,; y si, por
la emigracion española prefería
encantadas y auríferas regiones de
Aindrica á los peiigios y eL:nreeheces
de Afriea, obstrictilos, y an'n 'idirposi-
bles eran, en parte todavía ditdOsa
Y en parte superiores a,.tei ndos lbs
cálculos del saber y de la' eXpé-
tienda --;Pobre razon humanal Su
ha amenguado la gloria de Cis-
p eros porque nadie secundó sus pro-
fundas miras; si' por dicha' se hti-,
biesen realiiado, ¿quién pondria ta-
sa ä sus alabanzas? No se dijera hoy
CO)o  mofa, sino con envidia, que el
África empieza en los Pirineos.

Contémplese có Unen hora et
gallardo heclio .. de' , Ór'an como un
golpe de mano. Veritdroso; no esca-
timemos ä cienes CrítiCbs inflexibles

mérito de ,sus juicios 	 npéSterion-,i.
siempre resultará innegable

„
 qiie

- entre tantas expediciones, ya . irkú-
ya funestas, mandadas CutiOs

puntos y ä otros de Africa .j los
Gobiernos de España y . de Porto-

yál; : tan solo la de Cas ,neres , se efec-
tuó ,pronta',, feliz, gloriciiamente y

. poca costa, (3). Siempre reddara
én loor del célebre Cardenei
acometiese tatuan° intento, sin mas
recursos que los„allegados 	 , sir di-
ligencia, y se tendrá por maraVi-
(loso ver ä nn, ejército indisciplina-
do, que se resistía á obedeeerle Co-
mo caudillo, ä los mismos que illgs

le menospreciaban, cobrar Sübite In()
con sus voces y non su, cjÇ'InPl.9.
arrojarse ä los enemigos, .desbaraiar
so formidable hueste, y en breves
horas apoderarse de una ciudatI.J0e
hubiera costado en otro caso creen-
to y Prolijo 'asedio.

(1) Leonce de ',avenid, Le
Cardinal Xiiiienes.— Reme des Deux
Mondes do. 15 ,Mai :1841. • 	,

(2) . Historia, de V,spai¿a de D. Al-
berto Lista, tomo XXVIII de Segur.
pág. 336.

Pudiere añadirse en • justifica-
don de este aserto el largo catálogo
de expediciones que partieren de las

, playas de la Península á las.de'Afri-
ca, despues de la toma de Oran; pe-
ro ofenderla. con semejante recuerdo
la ilustracion de mis lectores.
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,
ya,Espaiia consagra ä tan

ínclito varo(' un monumento impere-
cedero,(10.he menester e.sforzar con

•tlébiles razones su partel..f,irico; empre-
sa deseinpeñada adeMäs por las phi-

. Mas de orn;de nuestrós tra-
¡aró: de imitnr el paralelo en . que le
..brin Ptigio con, Richelieu '•ee-fitores

*si n duda mas aficionados ä las 'bizar-
rías de IÌ imaginacion que ä la seve-

i• iidad- del ra c 	 ,iocinio I 'Pero renrobekan.. 	 •
ieeen senorte3, 4 -ese excepticismo pre-
surituaso, que trata deesterilizar tam-

, bien ei fecundo Campo de la historia.
••: r

dnc.,(in)(mFando:fas 'diferentes épocas y
ciViltzaeinrieS •al. bello ideal de la ac-

1 iia1idnd, inteata penetrar -en lo mas

re( ondlio d a ihtencion y de la con-
denen, humanas, y se reb,elaincrédulo

'contra la Virtud', i -or ser incapaz de
nlidj;ri , r-ra 'en su con:zoo. .ASi inter-

et .aiä 	 ;:7il'estirnet,te :el recto es-
tu d cisner• n ,;;, calificando como

'estirta ambicion su retraimiento, y
'samodeStia cano hipo( re s to 1 e ino-
tejarä ile ialtivds 'tirano .perritie em-
pleó ltuineontr4stable energía de su
varäCter eii . liOner • freno ti la codicia

clernanes • de' las clases privilegia -
detl,, por lt 1h11 sido celoso de bt2s

ll ' C 	 deinäsp. - 	 p. 	 ,?. 	 SiCi
'.ino,tralian osados en el olvidnde sns„
(feb r iles. iN 	 ,().,es (Ame, J111 embargo.,
imponer Wtuic lo a las generacio n es
que le rolairiaron íntegro repúblico

atrevido y sabio, político
rofundo y 1-guerrero intrépido. Ellas
tios-Ceplienn, como el órdeai y unidad
que tratala de 'establecer en la Ad -
•inirnsiraeion y la . política, unidarlque
splO . eii-tia en la religioo, le 'hicieron
ser' en Granada inexorable con los

Moriseos, en la Cor..te determinado
ison los magnates, y donde quiera
rígido y justiciero con • los

..}:11-as, en suma', -aplauden unänimes
rinceridad 'nunca desmentida su

desintei és 	 'eif" los empleos
Inas € l( '.8(10'. 11 saCrificio que litio a
la vatrA. de su retiro ' y de todas sus
4luiune- su entereza y austeridad
.ea rel ClauStro y en -el' episcopado, en
el desierto y en eI"Golierno., - en -el'
tribunal de la rietn.tenCia y en los sa-

lir-emes consejos de la Corona. Así
Se primita la verdad en el crisol itn-

.ParCial del tiempo.'
La justicia de Dios, 6 nuestra

desgracia, frustraron ,e1 porvenir mas
grandioso que se ha ofrecido jamäs ä
nacion.alguna. Aspiracion era de to-
do un pueblo, empresa de un lona-
bre . solo.; si una y otra se malogra-
ron, designiös son de la Providencia.
13'eniligatuoS la' mano que así nos

.inas • rechacemos al propio tiem-
po injustas acusaciones. Niéguese que
VoéSemüs capaces:e civilizar el Atri-

ca; -con nuestra civilizacion, señores,
se' 'liberaron entnees Europa y el
mundo todo. 'Afirmar que nuestro
dominio en aquellos climas no hu-
biera ocesionado ventajas ä la hu-

Inan idad, es un error que bario de-
pforan hoy nuestras antiguas colo-
nias americanas (2. 	 1-

I) El abate Richard (Trevoux.
1105, 12.°) NI. Lomee de Lavergue,
PreScott, Ilefelé, ea sus obras citadas,
y otros.

(2) Mr. Pelisier (ubi sera) dice
(pie fueron iinitiles los sacrificios de
hombres y dinero -hechos en Africa
por España durante tres siglos, y que
no hubiera producido ventajas para la
humanidad nuestra dorninacion en;
Burbería,—Francia se halla ä la sazon -
sometida .4.1iu ruistne prueba,

aun tiempo, tomando por
dechado ä los naagnänintos españo-
les de aquellos siglos, vuelta la pa-

, tria ä su antiguo . poder , y esfuerzo
y unidos todos en vínculos fraternales,
volviésemos las armas ä las playas de
I3ebería, ennoblecidas con la sangre
de nuestros abuelos, ä las playas que
a la sazon ambiciona o puebla una
Potencia amiga, recordemos los agra-
vios qiié aun recibimos de aquellas
salvajes hordas; recordemos los al-

..les pensamientos que llevó ä Orrin su
ij itsigne conquistador; y que su fá
- y 'vigoroso entusiasmo acaudillen nues-
tras bandera!

.CONTESTACI014

DEI, ENC.310. SR. 1). A r000 B4NavinEs.

Señores: Cuatro años hace que
en e. te . 	, repinta,: depósitso de

trialicioneSespäildlaS, .se presen-
'té un --ésindioSci eseritor !..a recibir el
1 u. el >de la ciencia, digno premio
su intátiglible , constancia. Si la
rieticia •iltie, dan Ios años n 'O era pren-
dä 'el ilitstre paladm
de -la república literthia: 'en 'cambio
su indisputable mérito le habla he-
eho acreedor al-apetecido galardon

re lp . concedieron los . Naces, de-
con'.iinádirne votó vence-

dör en el'reiribate. El cine 'en túnCes
fué mantenedor de la justa en el cam-
po cerrado de la ciencia, viene , hoy
per Säs - propios 'Merecimientos -a ser
Juez en , nuevas lides, y ä -acrecentar
con el caudal de stis conocimientos
el docto arenal -que posee 'la Aca-
demia. illode46'en aquel dia (letriun-
fo,- tan lisenjero . como merecido;
modesto . 1.1,oy :al : pisar • los umbrales
del santuario de la historia4 . sustra-
bajos literarios, 'de todos apreciados:

--son la Mas firme geantla du :611 in-
teligente celo por las 'letras yla mas

.:se,gura Prenda de su laboriosidad fu-
tura. •

El :que en tono grave y casti
zo .lenguaje nan'ó ;lnš glorias de Le-
panto, narra hoy las -glorias de Orán;

flue ensalzó cual merecian -el va-
lor y le 'prez del invicto D. Juan de

-Austria, ensalza el valor, 'la digni-
-d •ad . V la política - : del' gran Cisneros.

- Y :'una es la .causa, y unos. mismos
los móviles que guian á estos va-
rones de preclara fama, á llevar á aca-
-bada cima 'tan gigantescas .hazañas.
-No es• .,la historia, señores, tina série
de hechos aislados sM enlace•ei
hcsion; ni san tampoco tan varia-
das 'sus -e-SeeniS,- ¿pie—cada una de
las interpresas de los hombres ten-
ga su- iudole..distirata,-sucaricter es-.
pecial y su -intenCion-vaa y deseo-
Sida. En la inmensa cadena de los
acontecimientos birmanos, la Provi-
dencia pur sus justísimos 'y sabios
decretos, lleva como por la mano ä
loš heeees. instrutnentos • de- Su in-
menso poder;-para dar Comienzo y
fin a las otivAklue se -propone en la
inmensa sabiduría de sus altísimos
designios.

ta • moral de la historia, ;eterna
. como las leyes de la justicia de Dios,
es una en todos- los tiempos; todas
las generaciones lo confiesan, todos

-Tos IrombreS :la acatan-,- --V' dando con
SU imponente fiserza la sancion pe-
nal ü la conducta de lo pueblos,
asi forma y'eleba los Imperios ce-
me los IleStruve v aniquila. Prueba
evidente de esta &trina son laSrui-

- nas magnificas que ' forman hoy el
-fondo precioso para el estudio de la

I

arqueologia. En el Oriente como en
el Oceidente hay por do quiera veS-

- tigios, no solo de .. pueblos destrui-
dos por un volean 't•rl por . otros aCei-

- denles naturales, sino de reinos di-
- latados, de colosales Imperas, que i
, obedeciendo á la ley providencial de
'que vamos hablando perecieron de-
- pues de 'pasados' los • dias de su glo-
ria para hundirse en el abismo del
olvide •, . y servir de leccion a' la ' his-
toria ., Come :de escarmiento ä la' S . fu-
tura, genaeinnes.,

¿Dónde' en esos puebles del
Asia, que ' en . ' épocas . lejanas Sinilri-

'lizaron la eiVilizaciori . -del orbe cono-
lido, y eStrernecierori la. ' tiei.tr . con el
fragor de sus armas? ¿Dónde el'sa-
ber . y los adelantamientos del pueblo
egipcio? ¡Dónde esas Repúblicas, ter-
ror un dia de los pueblos bárbaros,
'potentes' por sus artes y 'ciencias, au-
daces y temerarias aun en los tiem-
pos de su corrupcion y decaimiento?
¿Dónde, por último, la señora de las
gentes, con sus familias patricias, su
Senado de' Reyes y, sus tribunos del

l pueblo?

(Se continuará.)

-E:
	

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS. •

En la imprentwde este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos y Repartimien-
tos, impresos consujecion ú los
modelos circulados por la Ad-
ministracion de Hacienda Pú-
blica. '

ARRENDAMIENTO,

Para desde I.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña !
.y termino de esta Capital. con
-cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaría de
S. E., en Su casa plazuela . del
Marqués núm. 3, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

VENTAS..

A voluntad de su dueño se
vende en pública subasta un cor-
tijo de tierra calma nombrado
Torre del Adalid, situado en el •
termino y campiña de la Ciudad
de Córdoba, compuesto de 600
t'anegas de pan sembrar, y :,sir-
viendo de tipo la cantidad. de .
560,720 rs en que acaba de ser
apreciado; cu> o acto tendrä lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 del próximo mes de Noviem-
bre..á las 12 de la mañana, en la
Escribanía pública de D. Fer-
nando Bermudez, bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla de manifiesto.

A voluntad de su dueño se
venden las tres casas siguientes:

'Una núm. 36, en la calle de
'la Espartería.

' Otra accesoria ä la misma,
señalada con ; elu 'núm. 33, en la
calleja de los . Gitanos. •

* 	 •-- . Y la otra múm. 2,•en la pla-
za del Salvador de esta Ciudad.

-/ La persona á quien acomode
su adquisicion podrá 'avistarse
con D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador de este númquien
manifestará el pliego de' condi-
ciones bajo las cuales , ' ha de te-
ner lugar su: remate 'privado el
dia 28 del corriente ä las doce de
Su mañana.

En la villa y tdrmino de AdanAz
vende el caudal siguiente: nn, ccercado con
GUO olivos superiores, y unas 400 postu-
las entrehiladas de cuatro. Ú cinco años,
pozo abundante y una baza como de dos
l'anegas de cavida, de tierra de ruedo, cuya
finca . es conocida por la :Niña, y linda con

j . tos Carninos que desde dicha villa se diri-
gen á Pedro Abad y Montoro:

Otra pesesion de Olivar con 900
plantas de n'Uní birena c'a lid'ad, y algunos
mugrones de 3 años tambien .enti-ehiladirs
situada en el Arroyo .del Caño, colindando
con olivas de los herederos de Martin Pus-

, ten' y otros conocieres.
Una Huerta con abundante agua dé

cuan-o grandes tablas, porcion de gra-
nados, y toda -clase de arboles Frutales,
situada en el centro de la posesiou que
antecede.

Otra hacienda de olivar con 700
pies mayores, y liTlaS 1500 posturas de
tres á cuatro años, albergues para los
operarios y un easerio en alberca, cuOs
maderas, puertas, ventanas, herrage,
ladrillos, etc., se hayan depositados pare
su conclusion en la misma hacienda.

FINCAS /1113ANAS.

Un molin o. aceitero con j , 1OS Yi"35
situado j la salida de la poidacion„ JO

-de el antedicho Cercado de la Vùa.•
Una casa posada en la calle de

Mesones, marcada con.l 3, y linda
con otras de este caudal y herederos de
Juan Serrano Vyga.

Otra casa' botica, marcada con el
número 2, y linda con la anterior y otras

e e A ña 	 n uela 	 ralYar.
Otra casa principal en la misma callo

de Mesones, mareada con el núm. 57
linde otras' de D. Felipe nodrigut z Tovar
Catalina Cuadrado.

Otra casa en la calle del Juncar, mar-
cada con el nún) lO, y linda con gel-1114-4
la capellania da D. Juan Mereito,.PbrP,
y casa de Antonio Ayllon.

Los (pie gusten runa esarse en su ad-
qnisicion pueden ace:earse tratar neon su
dueño, que vive en la calle de Ahuottas de
esta Cuidad, num. 40.

AGENCIA EN 3IADRID.

'Para activar las liquidaciones y
recoger los Mulos de ;a Deuda del
personal, así como para activar cual-
quier asunto que penda de 'los Minis-
terios ú oficinas generales, se encarga
D. Felipe Prats, que vive calle de S.
Anton, 62, principal derecha, Madrid,
quien no exijo retribucion alguna has-
ta que no se terminen favorablemente
/os negocios que se le encomienden.

_ 	 • 	 .

CÓRDOBA:

lerenta y Librería de D. .Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales

núm. 8.
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